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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones planteadas, se informa que de acuerdo con  la 

legislación nacional y europea, los nacionales de un tercer país que se encuentren en 
situación irregular en territorio nacional son susceptibles de ser retornados a sus países 
de origen, en la medida en que no sean acreedores de protección internacional. 

 
A este respecto, en el actual contexto de pandemia sanitaria debido a la COVID-

19, España ha continuado trabajando activamente en materia de retorno manteniendo los 
contactos con las autoridades de los países de origen para que, conforme vayan 

reabriendo sus fronteras, puedan materializarse los retornos. 
 

 
Madrid, 11 de noviembre de 2020 


